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Primera dama del Distrito llevó alegría y espíritu navideño en inicio de Novena 
Con una concurrida asistencia de niños de diferentes sectores de la ciudad, la primera dama del 

Distrito, Katia Nule, dio inicio a la Novena de Navidad en la plaza del Río Grande de la Magdalena, 
con el acompañamiento de la Sinfónica Metropolitana de Barranquilla, haciendo de esta primera 

jornada una verdadera fiesta entre villancicos y aires navideños.
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C I R C U L A R    No 003

  

 DE: MARGARITA ZAHER SAIEH

Secretaria Distrital de Planeación.

PARA: Curadores Urbanos y Ciudadanía en General

REFERENCIA: Decreto 0212 del 28 de Febrero de 2014, Plan de Ordenamiento Territorial.

TEMA: Exigencia de parqueaderos para los proyectos de construcción de nuevos 
escenarios deportivos y modificación de otros, con miras a los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe. - Vacío normativo.

La Secretaría Distrital de Planeación, a través de su Secretaria, se permite expedir la presente Circular, 
con el propósito de hacer aclaración necesaria sobre un tema puntual teniendo en  cuenta el Plan de 
Ordenamiento Territorial, adoptado mediante Decreto Distrital 0212 del 28 de febrero de 2014, en 
concordancia con normas nacionales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las Circulares tienen como fundamentos legales lo que establece la Ley 388 de 1997 y otras normas 
que a continuación se transcriben:

Ley 388 de 1997, artículo 102: Interpretación de las normas. En el ejercicio de sus funciones, 
los curadores urbanos verificarán la concordancia de los proyectos de parcelación, urbanización, 
construcción y demás sometidos al trámite de licencias con las normas urbanísticas vigentes. En los 
casos de ausencias de normas exactamente aplicables a una situación o de contradicciones en la 
normativa urbanística, la facultad de interpretación corresponderá a las autoridades de planeación, 
las cuales emitirán sus conceptos mediante circulares que tendrán el carácter de doctrina para la 
interpretación de casos similares.

El Decreto Nacional Compilatorio 1077 de 2015, en el artículo 2.2.6.6.1.4, establece: En el ejercicio 
de sus funciones, los curadores urbanos verificarán la concordancia de los proyectos de subdivisión, 
parcelación, urbanización, construcción y demás sometidos al trámite de licencias con las normas 
urbanísticas vigentes. Solamente en los casos de ausencia de normas exactamente aplicables a una 
situación o de contradicciones en la normativa urbanística, la facultad de interpretación corresponderá 
a las autoridades de planeación del municipio o distrito, las cuales emitirán sus conceptos mediante 
circulares que tendrán el carácter de doctrina para la interpretación de casos similares, de conformidad 
con el artículo 102 de la Ley 388 de 1997.

Existe vacío normativo cuando no hay una disposición exactamente aplicable y contradicción cuando 
hay dos o más disposiciones que regulan un mismo tema que son incompatibles entre sí. En todo 
caso mediante estas circulares no se pueden ajustar o modificar las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial ni de los instrumentos que lo desarrollen y complementen.

La interpretación que realice la autoridad de planeación, en tanto se utilice para la expedición de 
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licencias urbanísticas, tiene carácter vinculante y será de obligatorio cumplimiento, con el fin de darle 
seguridad a dicho trámite. 

En concordancia con las normas precitadas, el Plan de Ordenamiento Territorial adoptado mediante 
el Decreto Distrital 0212 de 2014, artículo 7 prevé: Solamente en los casos de ausencia de normas 
exactamente aplicables a una situación o de contradicciones en la normativa urbanística, la facultad 
de interpretación corresponderá a la Secretaría de Planeación del Distrito, la cual emitirá su concepto 
mediante circulares que tendrán el carácter de doctrina para la interpretación de casos similares, de 
conformidad con el artículo 102 de la Ley 388 de 1997. En lo no previsto en las normas del Plan de 
Ordenamiento Territorial, se aplicarán las normas nacionales legales vigentes.

OBJETIVO

Se busca establecer lineamientos y unificación de criterios a fin resolver, por vía doctrinal, la ausencia 
de normas específicas en el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Barranquilla, aplicables 
para la construcción, reconstrucción o remodelación de equipamientos correspondientes a escenarios 
deportivos, como estadios, coliseos o similares, en cuanto a la exigencia de parqueaderos, ante el 
compromiso asumido por el Distrito, como sede de los Juegos Centroamericanos y del Caribe en el año 
2018, que implica la inversión de cuantiosos recursos en la recuperación, construcción y  modificación 
de los escenarios deportivos en la ciudad, necesarios para el desarrollo de las justas deportiva.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

En desarrollo de los diferentes estudios que se vienen realizando por parte de la Administración Distrital 
de Barranquilla, con miras a la organización de los mejores juegos Centro Americanos y del Caribe 
en su historia, uno de los aspectos muy importante es la disposición de los escenarios deportivos que 
servirán de sede a la práctica competitiva de los diferentes deportes durante el evento, por lo que se 
ha dispuesto un plan de acción en el que se contempla la construcción de nuevos escenarios como un 
nuevo Coliseo Cubierto, o el estadio de béisbol “Tomás Arrieta”; la modificación al estadio moderno, o 
la reconstrucción del estadio “Romelio Martínez”, las intervenciones del estadio de básquetball “Elías 
Chewing” y el velódromo, entre otros obras.

Este tipo de edificaciones para la práctica del deporte, hacen parte del equipamiento de la ciudad, 
porque son “Áreas, edificaciones e instalaciones de uso público o privado, destinadas a proveer a los 
ciudadanos de los servicios colectivos de carácter educativo, formativo, cultural, de salud, deportivo 
recreativo, religioso y de bienestar social y a prestar apoyo funcional a la administración pública y a los 
servicios urbanos básicos del municipio. (subrayado fuera de texto.- Dec.Nacional 798 de 2010, art. 3, 
num. 7). Por su condición de equipamientos, para su construcción o intervención, el Decreto nacional 
1469, articulo 13, establece que “en cualquier caso, la construcción de toda edificación destinada al 
equipamiento comunal requerirá la respectiva licencia de construcción”.

En el trámite de licencia, los proyectos relacionados con los escenarios deportivos, deberán destinar un 
área para parqueaderos, y es, en ese aspecto, donde se ha podido verificar que  el Decreto 0212 de 2014 
no es normativamente suficiente y claro en cuanto al número de parqueaderos que se necesitarían y los 
parámetros a seguir para definirlos,  convirtiéndose la situación en un problema a resolver para que los 
Curadores Urbanos puedan licenciar los proyectos arquitectónicos correspondientes a la construcción, 
modificación o intervención de coliseo, estadios o similares. En este orden de ideas, consideramos que 
se está frente a un vacío normativo.
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ANALISIS DE LA SITUACION

El Decreto 0212 de 2014 en todo su contenido textual no hace relación a escenarios deportivos como tales, 
sino que, se refiere a equipamientos de uso institucional de los subgrupos Administración, Educación, 
Salud, Bienestar Social, Cultura, Recreativo, Culto, Cementerios y servicios, Abastecimiento, Seguridad 
y Defensa, siendo el más asimilable a deportivo, por analogía, el recreativo. Pero la actividad deportiva 
como tal, no siempre es de carácter recreativo, sino que se ejerce también de manera competitiva, y es 
en este segundo caso, en que las disposiciones del POT no lo contemplaron desde ese punto de vista.

Generalmente se confunden los términos deporte y recreación, pero en realidad no significan lo mismo. 
La diferencia radica en el carácter competitivo del primero, y el mero hecho de la práctica del segundo. 
Y los juegos a realizar en Barranquilla, son de índole competitivo.

“La recreación. Es un proceso de acción participativa y dinámica, que facilita entender la vida como 
una vivencia de disfrute, creación y libertad, en el pleno desarrollo de las potencialidades del ser 
humano para su realización y mejoramiento de la calidad de vida individual y social, mediante la 
práctica de actividades físicas o intelectuales de esparcimiento”. (Ley 181 de 1995, art. 5º)

“El deporte en general, es la específica conducta humana caracterizada por una actitud lúdica y de afán 
competitivo de comprobación o desafío, expresada mediante el ejercicio corporal y mental, dentro de 
disciplinas y normas preestablecidas orientadas a generar valores morales, cívicos y sociales”. (Ley 
181 de 1995, art. 15º)

Precisado lo anterior, concluimos que el Decreto 0212 de 2014 cuando hace referencia al uso institucional 
recreativo, lo hace con relación a parques, zonas verdes o equipamientos comunales construidos o a 
construirse, a una escala local o zonal, no así respecto a equipamientos públicos a nivel de coliseos o 
estadios para la asistencia de miles de personas.

Al no contarse con normas específicas en el POT que determinen el número de parqueaderos que 
deben preverse en el área del proyecto arquitectónico para la construcción de escenarios deportivos 
para competencias o para la práctica de deportes competitivos, ello no es óbice para considerar que 
dichos proyectos deberán prever y disponer de un número mínimo de parqueaderos destinados para 
ambulancias, organismos de seguridad, medios de comunicación, vehículos de la delegación deportiva, 
autoridades, discapacitados e invitados, a partir de lo establecido en el mismo Decreto 0212 de 2014 que 
adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial, articulo 526, numeral 4 que dispone: Para las actividades y 
establecimientos no especificados en las tablas anteriores, se asumen los estacionamientos requeridos 
para la actividad con la cual guarde más analogía y características, según concepto previo de la 
Secretaría de Planeación, de conformidad con el artículo 102 de la Ley 388 de 1997, o normas que 
modifiquen, adicione o sustituya.

En esa línea interpretativa, la construcción de escenarios deportivos que se pretenden, y de acuerdo 
al análisis que precede, la actividad con la cual se guarda más analogía es la que corresponde al uso 
INSTITUCIONAL RECREATIVO cuya exigencia de parqueaderos es el correspondiente al cuadro del 
artículo 520 ibídem, el cual establece:
Máximo: 1 c/15 m2 A.T.C. Mínimo: 1 c/25 m2 A.T.C. Buses 
mínimo: 1 c/500 m2 A.T.C. (en todo caso mínimo 1 plaza) O 
Microbuses mínimo: 1 c/250 m2 A.T.C. (en todo caso mínimo 
2 plazas)
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CONVENCIONES: A.T.C. Área total construida.

  A.A. Área Administrativa.

 A.S.E. Área de servicios educativos.

No obstante, el proyecto de que se trate deberá ponerse a consideración de la Secretaría Distrital de 
Planeación, para que en ejercicio de sus competencias de planificación, pueda ejercer una veeduría 
previa a la solicitud de licencia del proyecto, siempre en aras del interés general que le compete para bien 
de la ciudad. Pero también servirá el estudio concertado con la mencionada Secretaría, para considerar 
opciones que garanticen un mínimo necesario de espacios para parqueaderos del escenario deportivo, 
en coordinación con otras autoridades, en el caso de aquellas edificaciones que definitivamente no 
dispongan en su área de construcción, espacios para destinarlos a estacionamientos.

Dado en Barranquilla a los 07 de octubre de 2016.

Atentamente,

MARGARITA ZAHER S.

Secretaria Distrital de Planeación
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO 0849 DE 2016
(Diciembre 07 de 2016)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS 
DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2017.

El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por los artículos 314, 
315, 348, 352 y 353 de la Constitución Política de Colombia, articulo 91 de la Ley 136 
de 1994,  los artículos 59, 104 y 109 del Estatuto Orgánico de Presupuesto de la Nación 
compilado por el Decreto 111 de 1996, artículo 73 del Decreto Distrital 0882 de 2012 “Por 
medio del cual se compilan el Acuerdo N° 031 de 1996, el Acuerdo N° 06 de 2008, y el 
Acuerdo N° 04 de 2012 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario De Barranquilla.” Y 

CONSIDERANDO

Que los artículos 314 y 315 de la Constitución Política de Colombia, establecen 
respectivamente que en cada municipio habrá un alcalde, jefe de la administración 
local y representante legal del municipio, siendo atribuciones del alcalde; entre otras; 

•	 Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 
ordenanzas, y los acuerdos del concejo. (…)

•	 Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 
funciones y la prestación de los servicios a su cargo; (…)

•	 Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y 
programas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual 
de rentas y gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha del 
municipio.

•	 Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto.

•	 Las demás que la Constitución y la ley le señalen.

Que en concordancia con las normas constitucionales antes citadas, el artículo 31 de la 
Ley 1617 de 2013 dispone que: “Además de las funciones asignadas en la Constitución, 
la ley y los acuerdos distritales, al alcalde distrital dentro de la jurisdicción de su distrito le 
corresponde ejercer las siguientes atribuciones:

o Orientar la acción administrativa de las autoridades y dependencias distritales 
hacia el desarrollo territorial integral, considerado como un factor determinante 
para impulsar el desarrollo económico y mejoramiento social de la población del 
respectivo distrito.

o Presentar proyectos de acuerdo sobre los planes o programas de desarrollo 
económico y social y de obras públicas, con énfasis en aquellos que sean de 
especial interés para el distrito, de acuerdo con su vocación.
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o Impulsar el crecimiento económico y garantizar la sostenibilidad fiscal, la equidad 
social y la sostenibilidad ambiental del distrito para garantizar adecuadas 
condiciones de vida de la población.

Que de conformidad con el artículo 313 Constitucional y el articulo 32 núm.  9 de la Ley 
136 de 1994 corresponde a los concejos: “Dictar las normas de presupuesto y expedir 
anualmente el presupuesto de rentas y gastos, el cual deberá corresponder al plan 
municipal o distrital de desarrollo, teniendo especial atención con los planes de desarrollo 
de los organismos de acción comunal definidos en el presupuesto participativo y de 
conformidad con las normas orgánicas de planeación.”. 

Que la Constitución Política, en su artículo 352, consagra que además de lo señalado, 
la Ley Orgánica del Presupuesto (Decreto 111 de 1996) regulará lo correspondiente a 
la programación, aprobación modificación y ejecución entre otros de los presupuestos 
de la Nación y de la entidades territoriales. A su vez, el Artículo 353, señala que los 
principios contenidos en el título XII, del Régimen Económico y de la Hacienda Pública 
de la Constitución Política, le serán aplicables a las entidades territoriales en lo que fuere 
pertinente. 

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto (Decreto Ley 111 de 1996), en su artículo 
109, determinó que las entidades territoriales deberán expedir sus propias normas 
presupuestales, con fundamento en la Ley Orgánica del Presupuesto General de la 
Nación, y mientras éstas sean expedidas, se les aplicará la Ley Orgánica del Presupuesto 
General de la Nación.

Que el Distrito de Barranquilla mediante el Acuerdo No. 031 de diciembre 12 de 1996 
expidió el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Distrito de Barranquilla.

Que el Acuerdo 04 de 2012 introdujo modificaciones a los Acuerdos 06 de 2008 y 31 de 
1996, orgánicos del presupuesto distrital, y en su artículo 78 ordenó al gobierno distrital 
compilar y publicar las normas de los tres acuerdos mencionados, sin cambiar su redacción 
ni contenido.

Que la compilación fue elaborada por la Comisión que ordenó el artículo 78 del Acuerdo 
04 de 2012, conformada por la Secretaría Distrital de Hacienda, la Mesa Directiva y la 
Secretaría General del Concejo Distrital.

Que el Decreto Distrital 0882 de 2012 “Por medio del cual se compilan el Acuerdo N° 031 
de 1996, el Acuerdo N° 06 de 2008, y el Acuerdo N° 04 de 2012 que conforman el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto del Distrito Especial, es el estatuto orgánico del presupuesto del 
Distrito del Distrito de Barranquilla, según lo dispone el artículo 78 del Acuerdo 04 de 2012.

Que el Capítulo V del Decreto Distrital 0882 de 2012 regula la presentación y trámite en el 
Concejo de Barranquilla del presupuesto de rentas y gastos del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla.

Que el artículo 73 del Decreto Distrital 0882 de 2012 que se refiere a la expedición del 
presupuesto general del distrito dispone que: (…)Si el Concejo Distrital no expidiere el 
Presupuesto General del Distrito antes de la media noche del quinto día de prórroga del 
último periodo de sesiones ordinarias, es decir el día 5 de Diciembre del año respectivo, 
antes de la media noche; en los términos del presente Estatuto, regirá el proyecto 
presentado por el Alcalde Distrital, incluyendo las modificaciones que hayan sido 
aprobadas legalmente en el primer debate en la Comisión de Presupuesto.

Cuando el Concejo Distrital no apruebe el Proyecto de Presupuesto presentado 
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oportunamente, el acalde pondrá en vigencia mediante decreto, el proyecto presentado.

Que el Gobierno Distrital, presentó el día 5 de octubre de 2016, al Honorable Concejo del 
Distrito de Barranquilla el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se aprueba el Presupuesto 
de Ingreso, Recursos de Capital y Gastos, para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017” de conformidad con el artículo 65 del Decreto 0882 de 2012 (Estatuto 
Orgánico de Presupuesto del Distrito de Barranquilla)

Que el Concejo del Distrito de Barranquilla asignó a los Concejales Carlos Rojano LLinas, 
Luis Zapata Donado, Juan Carlos Ospino Acuña, Oscar Galán Escalante y Juan Vergara 
Díaz, ponentes del Proyecto de Acuerdo “Por el cual se aprueba el Presupuesto de Ingreso, 
Recursos de Capital y Gastos, para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017”.

Que los Concejales Carlos Rojano LLinas, Luis Zapata Donado, Juan Carlos Ospino Acuña, 
Oscar Galán Escalante y Juan Vergara Díaz, ponentes del Proyecto de Acuerdo “Por el 
cual se aprueba el Presupuesto de Ingreso, Recursos de Capital y Gastos, para la vigencia 
fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017”, presentaron a la Comisión Segunda de 
Presupuesto y Asuntos Fiscales concepto favorable del proyecto en mención.

Que el Proyecto de Presupuesto fue discutido y aprobado en la Comisión Permanente 
Segunda de Presupuesto y Asuntos Fiscales del Concejo desde el día 05 de octubre 
de 2016 hasta el día 2 de diciembre del 2016, donde se introdujeron modificaciones al 
inicialmente presentado por el Ejecutivo Distrital.

Que el presidente de la Comisión Segunda de Presupuesto y Asuntos fiscales del Honorable 
Concejo Distrital de Barranquilla, mediante comunicación adiada 06 de diciembre 
de 2016, envío al Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla el 
“PROYECTO DE PRESUPUESTO DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y GASTOS DEL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE 
ENERO A DICIEMBRE 31 DEL 2017” para el respectivo tramite, informando que este solo fue 
aprobado en primer debate en la Comisión Segunda de Presupuesto y Asuntos Fiscales 
del Concejo el día 2 de diciembre del 2016, con modificaciones y adiciones de nuevos 
artículos. 

Que en virtud de lo anteriormente expuesto el Alcalde Del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla

DECRETA

ARTICULO 1. Adoptar el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, junto con las disposiciones generales aprobadas en primer debate en 
la Comisión Segunda de Presupuesto y Asuntos Fiscales del Concejo, en los términos del 
artículo 73 del Decreto Distrital 0882 de 2012.

PARÁGRAFO: El proyecto de Acuerdo presentado al Concejo Distrital de Barranquilla, con 
las modificaciones aprobadas el día 2 de diciembre del 2016 en la Comisión Segunda 
de Presupuesto y Asuntos Fiscales del Concejo Distrital son parte integral del presente 
acto administrativo y corresponden al presupuesto que regirá en el año 2017 en el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.

ARTÍCULO 2. Expedir el decreto de liquidación del presupuesto general de rentas y gastos 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en los términos establecidos 
en los artículos 59 y 109 del Estatuto Orgánico de Presupuesto de la Nación, compilado 
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por el decreto 111 de 1996 y artículo 78 del decreto 0882 de 2012, Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.

ARTÍCULO 3. VIGENCIA Y DEROGATORIA: El presente acto administrativo rige a partir de su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el DEIP de Barranquilla, a los (7) días del mes de diciembre de 2016

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Distrital de Barranquilla
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

ACUERDO  DE 2016

“MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS 
Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017” 

Volver
al

índice



12 Gaceta Distrital N°427-3



13Gaceta Distrital N°427-3



14 Gaceta Distrital N°427-3



15Gaceta Distrital N°427-3



16 Gaceta Distrital N°427-3



17Gaceta Distrital N°427-3



18 Gaceta Distrital N°427-3



19Gaceta Distrital N°427-3



20 Gaceta Distrital N°427-3



21Gaceta Distrital N°427-3



22 Gaceta Distrital N°427-3



23Gaceta Distrital N°427-3



24 Gaceta Distrital N°427-3



25Gaceta Distrital N°427-3



26 Gaceta Distrital N°427-3



27Gaceta Distrital N°427-3



28 Gaceta Distrital N°427-3



29Gaceta Distrital N°427-3



30 Gaceta Distrital N°427-3



31Gaceta Distrital N°427-3



32 Gaceta Distrital N°427-3



33Gaceta Distrital N°427-3



34 Gaceta Distrital N°427-3



35Gaceta Distrital N°427-3



36 Gaceta Distrital N°427-3



37Gaceta Distrital N°427-3



38 Gaceta Distrital N°427-3



39Gaceta Distrital N°427-3



40 Gaceta Distrital N°427-3



41Gaceta Distrital N°427-3



42 Gaceta Distrital N°427-3



43Gaceta Distrital N°427-3



44 Gaceta Distrital N°427-3



45Gaceta Distrital N°427-3



46 Gaceta Distrital N°427-3



47Gaceta Distrital N°427-3

Página
en

blanco



Volver
al

índice


